
SECRETARIA: a despacho de la señora Juez informando que se incurrió en 

una error en el auto que fijo fecha para audiencia. Sírvase proveer.  
Jamundí-Valle,  Marzo 2 de 2022  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
JAMUNDI - VALLE   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.429 
RADICADO 2021-00155 

Jamundí, Marzo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado Nº 76-364-40-89-003-2021-00155 
REF:EJECUTIVO DE ALIMENTOS:  

DTE: MARIA XIMENA ZAMORA ROJAS  
DDO: RODRIGO ANTONIO ZAMORA QUIMBAYA    

 
Evidenciado el informe secretarial, se hace necesario en este caso 

aclarar de oficio el auto que fijo fecha para la audiencia de que trata el 
art.392 del C.G.P.   en virtud a que en la parte introductoria del auto de 

fecha 24 de febrero de 2022, se indicó como fecha en que tendrá lugar la 
audiencia el dia veinticuatro en letras y 29 en números. 

Tal error genera un cambio de palabras, lo que permite la 

aplicación del artículo 286 del C G. del Proceso. Para que sean corregida la 
fecha en que tendrá lugar la audiencia dentro del presente asunto. 

 El artículo 286 del Código Procesal Civil dispone “Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. …….”  Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 
los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”  

Acorde con la norma transcrita, la providencia puede ser corregida 
en cualquier tiempo en los conceptos o cambio de palabras  que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, por lo que  se dispondrá la aclaración de la 

misma. 

Por lo anterior, el juzgado  

DISPONE: 

PRIMERO : ACLARAR  al tenor del Art. 286 del C.G.P. el auto de fecha 24 

de febrero de dos mil veintidós  a través del cual se fijó fecha para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el art.392 del C.G.P. el cual su parte 
pertinente  quedará así: 

 
“Surtido el trámite de ley, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 443 

del C.G.P., se fija la hora de las 09:00 A.M. del día  veintinueve  (29 ) de marzo 
de DOS MIL VEINTIDOS (2022), para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 392 del C.G.P., fecha en la cual, se agotarán las etapas previstas para 
la audiencia inicial en el artículo 372 ibídem, donde se practicarán interrogatorios 

a las partes de manera oficiosa; y, en términos del inciso 2° del numeral 2° del 

citado artículo 443, se agotarán las etapas de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 373 ejúsdem. En cuyo efecto se fijan como pruebas las 

siguientes:…” 
 

SEGUNDO: Por lo demás queda igual.  
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO 

gmg 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 
En estado No. _35__ hoy notifico a las partes el 

auto que antecede.  

Fecha:  Marzo 3 de 2022  
 

La secretaria,  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal
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